
Nuestra meta

Ser una Municipalidad 
modelo en el país

Municipalidad #1 del país

Trabajo en equipo

Seguimos juntos,
desarrollando el cantón

RENDICIÓN DE CUENTAS 2019



Mensaje Alcaldía

Primer lugar por tercer año consecutivo

Presupuesto del 2019 fue de ¢17.924.100.000

Mantenemos 100% de potabilidad del agua

Eficiencia en recaudación

Gobierno Local aliado por el desarrollo

Una municipalidad camino al Carbono Neutral

Inversión en Red Vial Cantonal

Trabajo junto a las instituciones del Estado 

Muni Móvil: 6 100 servicios a los contribuyentes

Más de ¢328 millones en Obras Comunales

Recolección y Tratamiento de los Residuos Ordinarios

Se alcanzó el 95.69% de ejecución del presupuesto

14.027 Mujeres, Niños y Adultos atendidos

Metas del 2019 se cumplieron en un 99.30%

Apoyamos la cultura, deporte y recreación

Nota perfecta

3
4
5
6
7
8
9

10
12
12
13
14
15
16
17
18
19

RENDICIÓN DE CUENTAS 2019

Supervisión y coordinación 

informativa

Departamento de Relaciones Públicas,

Municipalidad de San Carlos

2401-0908

Producción y edición

Jose Calderón García

josecg.cr16@gmail.com

Tel: 8696 - 3939

Promoción y comercialización

Servicios Publicitarios RENO

Tel: 8645-8950

orlandorojas.lopez@gmail.com

Diagramación

Kiokó

Manrique Quesada Gutiérrez

kiokocr@gmail.com

8838-2126

ÍNDICE

CRÉDITOS



3

En el camino correcto hacia la 
municipalidad modelo para el país

San Carlos debe convertirse, 
en el modelo del desarrollo 
socioeconómico para el país. 
Ese es nuestro gran objetivo, en 
el que seguimos concentrados 
trabajando desde la Municipalidad; 
para que, unido a una buena gestión 
municipal que ha sido reconocida 
por tres años consecutivos y por 
cuarta vez en cinco años como la 
mejor del país, según la “Contraloría 
General de La República” podemos 
impactar en todos los sectores, 
articulando y traduciendo todos 
estos esfuerzos en mayor calidad 
de vida para todos y todas.

Hemos destacado nuestra labor; 
pero aún queda más, para que, a 
través del mejoramiento continuo, 
veamos importantes logros en el 
mejoramiento de obras programas 
sociales y muchas otras actividades 
que impactan en la calidad de vida 
de nuestros habitantes.

Desde la Alcaldía, seguimos 
avanzando en implementar 
acciones e innovaciones, que 
permitan dar respuesta a las 
iniciativas y propuestas del Plan de 
Desarrollo Cantonal, 2014-2024.

Una vez más, agradezco a todo 
el personal de la Municipalidad, 
desde los trabajadores de campo, 
a las jefaturas y funcionarios 
administrativos, al honorable 
Concejo, a mi Vicealcaldesa, que 
han sido cimiento importante 
en todo el trabajo realizado. A 
los Concejos de Distrito, por el 
apoyo y participación en la toma 
de decisiones, a todas y todos 
los líderes comunales “MUCHAS 
GRACIAS” que DIOS siempre 
nos continúe colmando de 
bendiciones.

Realizamos un gran esfuerzo, 
en lo particular con el propósito 
de cumplir a cabalidad con la 
misión de ser una Municipalidad 
modelo en nuestro accionar, 
que satisfaga oportunamente las 
necesidades de los ciudadanos 
en obras, infraestructura, servicios 
comunales y desarrollo social a 
través de una organización moderna 
y de excelencia en el servicio, en 
armonía con la naturaleza, con 
recursos financieros adecuados, un 
personal motivado y capacitado.

En búsqueda de la mejora continua, 
queremos garantizar el derecho 
humano y constitucional de 
acceso a la información, visibilizar 
la administración, de los recursos 

públicos de forma actualizada, 
comprensible y transparente, 
promover la participación 
ciudadana y la rendición de 
cuentas, trabajar en forma conjunta 
con actores públicos, privados y 
sociales por el desarrollo integral 
de nuestro cantón.

Direccionamos nuestro accionar 
en la descentralización, la 
modernización, de la gestión 
municipal y comunitaria, el 
desarrollo económico local y la 
promoción del desarrollo social, lo 
que nos permiten dar frutos y a la 
vez, sembrar semillas de progreso 
para juntos continuar desarrollando 
el cantón.

Lic. Alfredo Córdoba Soro
Alcalde de San Carlos

Alcaldía
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Primer lugar por
tercer año consecutivo

La Municipalidad de San Carlos 
en el 2018, logró posicionarse 
como la mejor del país, por 
tercera ocasión consecutiva y por 
cuarta vez en tan solo cinco años, 
según La Contraloría General de 
La República y su Instrumento 
de Medición Índice de Gestión 
Municipal (IGM). 

En este periodo San Carlos, obtuvo 
la calificación más alta del IGM-
2018 en el Grupo A, con una nota 
de 92,85%.

Los temas evaluados con el IGM, 
se organizan en 61 Indicadores 
Relativos al quehacer de los 
gobiernos locales, con el objeto 
de Evaluar la Gestión Municipal, 
tanto en el nivel general como 
específico.

La Municipalidad de San Carlos 
desde el año 2010, que se inició la 
evaluación del Índice de Gestión 
Municipal (IGM), por parte de 
la Contraloría General de la 

República, se ha preocupado por 
realizar acciones que permitan 
posicionarse en los primeros 
lugares del ranking y a su vez 
obtener la mayor calidad posible de 
los productos y servicios que como 
Gobierno Local nos compete.

Para lograrlo, se aplicó un proceso 
de mejora continua donde 
apostó, por el aseguramiento 
de la estabilización de procesos, 

Histórico de calificaciones primeros lugares

San Carlos

Belén

Santa Ana

Cartago

Heredia

San José

Escazú

Fuente: SIIM Contraloría General de la República, 2019.

Municipalidad

87.84

82.78

81.27

81.04

78.75

76.64

73.04

77.50

74.13

74.71

73.40

77.85

74.75

65.87

92.95

86.84

85.73

77.78

82.24

88.85

77.92

76.58

80.55

81.05

78.97

72.60

80.93

74.99

78.92

72.23

68.99

65.24

69.25

65.72

62.47

88.50

84.38

87.59

82.54

80.73

80.91

72.66

81.79

79.32

86.48

80.23

74.68

70.12

73.76

92.22

88.78

82.83

78.75

75.89

76.91

80.86

55.70

66.46

72.28

47.04

61.94

67.00

67.49

2016 20122018 2015 20112017 20132014 2010

La mejor 
Municipalidad 

del país

acciones correctivas, preventivas 
y el análisis de la satisfacción de 
nuestros habitantes.

Hoy esos esfuerzos se ven 
reflejados y se reconoce la forma 
efectiva de mejorar la calidad y 
eficiencia, a través del Índice de 
Gestión Municipal y el desarrollo 
integral que cada vez es más 
evidente en el territorio del cantón.
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Presupuesto del 2019
fue de ¢17.924.100.000

La Municipalidad de San 
Carlos, para el periodo 2019 
trabajó con un presupuesto de 
¢17.924.100.000 (diecisiete mil 
novecientos veinticuatro millones 
cien mil colones) clasificado en 
cuatro programas: Administración 
y Auditoría, Servicios, Inversiones y 
Partidas Específicas, fue distribuido 
en Desarrollo Económico 
Local, Política Social Local, 
Infraestructura, equipamiento y 
Servicios, Ordenamiento territorial, 
Gestión ambiental y Gestión 
institucional.

Al cumplir este periodo, se puede 
mostrar que, en la ejecución 
del presupuesto según áreas 
estratégicas, el 20% de los recursos 
fueron destinados a la Gestión 
Municipal, 10% Medio Ambiente, 
12% Política Social Local, 54% 

Infraestructura, Equipamiento y 
Servicios y un 1% para Ordenamiento 
Territorial. Desarrollo Económico 
presenta 2%, monto relativamente 
pequeño en relación a las demás 
áreas; sin embargo, todas las áreas 
van a un objetivo en común y es el 
desarrollo económico integral de 
nuestro cantón.

Es importante destacar, que el 
Código Municipal da la opción de 
invertir hasta un 40% del Presupuesto 
en Gastos Administrativos, 
seguimos ahorrando en ese rubro 
con el objetivo de invertir más en 
obras y servicios en beneficio de la 
comunidad en general, alcanzando 
no más de un 25% de Gastos 
Administrativos.

Presupuesto 2019

Ingresos corrientes

Ingresos Tributario 

Ingreso no tributario

Transferencia corrientes

Ingresos de capital

Venta de activos

Transferencias de capital 

Financiamiento 

Financiamiento interno

Recursos de vigencia anteriores

TOTAL INGRESOS

Fuente: Dirección de Hacienda Municipal. Elaboración propia.

Programa

11.484.181.698,86

7.497.650.535,92

3.893.180.000,00

93.351.162,94

5.028.935.028,76

15.000.000,00

5.013.935.028,76

1.410.983.272,38

36.058.757,36

1.374.924.515,02

17.924.100.000,00

 Presupuestado

11.804.314.085,14

7.735.912.786,71

3.982.901.874,53

85.499.423,90

5.090.141.355,61

17.557.500,00

5.072.583.855,61

1.433.316.057,87

36.058.757,00

1.397.257.300,87

18.327.771.498,62

Ejecución al 
31/12/2019

-320.132.386,28

-238.262.250,79

-89.721.874,53

7.851.739,04

-61.206.326.85

-2.557.500,00

-58.648.826,85

-22.332.785,49

0,36

-22.332.785,85

-403.671.498,62

Saldo

1.173.960.572,00

829.345.161,56

344.615.410,44

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00 

1.173.960.572,00

Cuentas por cobrar

Presupuesto

2019
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Mantenemos 100% de 
potabilidad del agua

La Municipalidad de San Carlos, 
brinda el servicio de agua potable a 
51.470 personas aproximadamente, 
concentradas en 11.438 previstas, 
logrando mantener durante el 
periodo 2019 el 100% de potabilidad 
del agua; además, de invertir poco 
más de ¢431.4 millones en nuevas 
obras.

La potabilidad, es producto de 
una adecuada aplicación de 
protocolos de manipulación en el 
manejo de toda la red hídrica, así 
como, el programa de cloración 
y dicha potabilidad fue analizada 
y certificada por el laboratorio de 
FUNDAUNA.

El acueducto municipal durante 
este periodo, registró 597 nuevos 
usuarios con un crecimiento anual 
en relación al 2018 del 5.51% y 
registró un consumo promedio 

mensual de ¢9.170 por prevista, se 
remplazaron 510 hidrómetros, se 
realizó la instalación de 7 válvulas 
reguladoras de presión en la red 
de distribución y se instalaron 
1513 metros lineales de tubería de 
polietileno de alta densidad.

Mega Acueducto Municipal de 
Pital

Agua para habitantes de Boca 
Tapada de Pital

Durante el 2019 se realizó la 
instalación de un tracto de tubería 
en el Mega Acueducto Municipal 
de Pital, que comprende desde la 
comunidad del Saíno hasta Boca 
Tapada.

El acueducto actualmente abastece 
de agua un total de 12 comunidades 
del sector norte de Pital, hasta la 

Acueductos

comunidad de El Saíno, con una 
población total aproximada de 
7.500 personas atendidas, este 
sector normalmente no contaba 
con agua potable y se abastecían 
de ASADAS con pozos. Hoy 
mediante un sistema moderno de 
conducción, almacenamiento y 
distribución de agua potable, se 
abastecen del líquido que nace 
en una fuente en la parte sur del 
distrito de Aguas Zarcas.



Eficiencia en recaudación

La municipalidad de San Carlos, 
no solo se consolida por 
una excelente ejecución del 
presupuesto; sino también, es 
muy eficiente en la recaudación. 
Durante el periodo 2019, logró 
percibir más de la meta propuesta, 
lo que significa que se registró una 
recaudación efectiva del 104%, el 
ingreso registra un aumento de 
¢568 millones. Este logro, está 
asociado al continuo proceso de 
recalificación de patentes y de 
avalúos, de las propiedades de 
los contribuyentes y sobre todo, 
el proceso de recuperación del 
pendiente durante el año.

Los ingresos municipales,  se  
alimentan del pago de Bienes 
Inmuebles, que es además la 
principal fuente de ingresos, que 

durante este periodo recaudó 
¢3.354 millones, un 6% más que 
el 2018, las patentes ocupan 
el segundo lugar,  con ¢3.271 
millones, superando en un 3% 
el periodo anterior, el Servicio 
de Recolección de Basura 

¢1.550 millones, el Servicio de 
Agua Potable ¢1.370 millones,  
Cementerio ¢101 millones, Aseo 
de Vías ¢208 millones, Patentes 
de Licores, ¢236 millones y el  
Impuesto de la Construcción ¢286 
millones.

Bienes Inmuebles
¢3.354 millones

Patentes
¢3.271 millones

Recolección de Basura
¢1.550 millones

Agua Potable
¢1.370 millones

Cementerio
¢101 millones

Aseo de Vías
¢208 millones

Patentes de Licores
¢236 millones

Impuesto de la Construcción
¢286 millones

Comisión interinstitucional de jefes o encargados de archivos públicos (CIAP).

• Ingresos corrientes
Ingresos

Ingresos 2019
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Gobierno Local aliado
por el desarrollo

La Municipalidad de San Carlos, 
tiene presente que el desarrollo 
debe ir de la mano con otras 
instituciones y organizaciones 
presentes en el cantón. Para cumplir 
este objetivo, da seguimiento al 
proyecto “Ventanilla Única de 
Inversión“ (VUI), que pretende 
establecer un sistema electrónico 
que centralice, simplifique y agilice 
todos los trámites y permisos que 
deben realizar las empresas, tanto 
nacionales, como extranjeras, para 
operar en el territorio nacional. 

En estos esfuerzos, se enmarca 
el proyecto de alianza público/
privada, “Ruta del emprendedor” 
entre esta Municipalidad, INAMU 

y empresa ADEARIS, en donde 
se desarrollan diversas tareas y 
gestiones de seguimiento para 
recopilación e interpretación, de 

información de requisitos de otras 
instituciones públicas involucradas, 
en el proceso de apertura de un 
nuevo negocio.

Alianzas 
estratégicas

Se realizaron diferentes coordinaciones con diversas organizaciones:

• Incubadora de Empresas del Cotai, para conversar sobre posibles proyectos que podrían vincularse y 
como desde el gobierno local apoyarle.

• “San Carlos Creativo”. Mismo proyecto es resultado de una colaboración interinstitucional entre: INAMU, 
UNED, ICT y apoyo de voluntarios como Nortivo Fotografía y Colectivo Ticonías.

• Reuniones con organizaciones comunales.  Se determinó la importancia de trabajar de la mano de la 
organización comunal, quienes están en constante contacto con los actores, y de ahí que llevar a cabo 
un taller de sensibilización resultaba fundamental.

• Personal del proyecto “TU MODELO DE FUNDECOOPERACIÓN. A partir de dicha reunión, se organizó 
una reunión con la Administración de la Feria del Agricultor de Ciudad Quesada, para potenciar cualquier 
proceso o colaboración. 

• Organización comunal “Casa del Boyero”.

• Participación en actividades vinculadas a diversos sectores productivos, entre ellas el evento de 
PROCOMER Autotransformación; mismo que, contó con la participación de ponentes internacionales, 
con un enfoque importante en generar innovación en el sector agrícola, compartiendo la visión desde 
Israel.

• Actividad vinculada, al clúster forestal promovido por BIOMATEC.

• La Red de Apoyo Pyme, propició un encuentro con INCAE, para que se diera a conocer una iniciativa que 
se desarrolla de la mano con el Sistema Banca para Desarrollo.

Agricultores reciben capacitación de la Municipalidad y la UNED.



Una Municipalidad camino 
al carbono neutral

En el periodo 2019, la Municipalidad continuó con sus 
esfuerzos en materia ambiental cuyo presupuesto fue 
de ¢142.299.999,99.

Entre estos esfuerzos, destaca el camino iniciado 
junto a 12 municipalidades del país para convertirse 
en Carbono Neutral. El trabajo, se inició con un 
inventario donde se establece acciones de mitigación, 
en busca de la descarbonización del territorio de 
acuerdo a los resultados obtenidos en los sectores 
más importantes, como lo son: transporte, residuos, 
producción agropecuaria y energía.

Ambiente

Durante el año, el departamento ambiental 
dedicó los recursos presupuestados a:

• Charlas de Educación Ambiental.

• Ferias Ambientales.

• Servicios Ambientales. 

• Recolección de Residuos Valorizables. 

• Recolección de Residuos no Tradicionales.

• Coordinación Interinstitucional.

• Servicios Ambientales.

• Reforestación.

• Carbono Neutral.

• Charlas Ambientales.

• Identificación de Nacientes.

• Georreferenciación de Centros Educativos.

• Actualización de las Rutas de Recolección 
de Residuos Implementadas.

• Seguimiento de Planes Reguladores con la 
Comisión Inter-Institucional.
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Seguimos invirtiendo en el mejoramiento 
de la Red Vial Cantonal

La distribución de los recursos se dio de la siguiente manera:

Lastre y tierra, ¢1.979.953.387,01 conformación y lastreo en caminos 

de todos los distritos.

Evacuación pluvial, ¢1.042.253.940,76. 

Colocación de alcantarillas, 5.321.25 metros de longitud.

Construcción de cabezales y cajas de registro,  1.477.44 metros 

cúbicos de concreto.

Construcción de cordón y caño, 3.305.10 metros lineales.

Superficies duraderas, ¢ 3.102.104.789,19. 

42.5 kilómetros de asfaltados, losas en concreto y recarpeteo. 

Bacheo 25.5 km. 

Puentes vehiculares, ¢ 210.790.222.15 construcción y mantenimiento. 

Demarcación vial 28.66 km ¢ 23.393.113,00.

El mejoramiento de los caminos, es fundamental para seguir con 

el desarrollo del cantón, estas obras benefician a: los agricultores, 

empresarios, estudiantes, transportistas, comerciantes y a la población 

en general.

En el periodo 2019 la Unidad 
Técnica de la Municipalidad de San 
Carlos, invirtió ¢8.462.777.677 en 
la atención de caminos en tierra, 
lastre y asfalto distribuidos en los 
trece distritos del cantón.

Los trabajos realizados en estas 

rutas, comprendió: la evacuación 
de pluvial, (colocación de 
alcantarillas), construcción de 
cabezales, construcción de cordón 
y caño, colocación de lastre, 
bacheo, puentes, construcción de 
superficies duraderas en cemento 
o asfalto y demarcación.

Caminos

• Más de 8 mil cuatrocientos sesenta 
millones de colones en rutas cantonales

Evacuación pluvial, Calle Méndez, Aguas Zarcas.

El Tanque, La Fortuna. La Culebra, Buena Vista.

San Antonio, Pital.
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La distribución de los recursos se dio de la siguiente manera:

Lastre y tierra, ¢1.979.953.387,01 conformación y lastreo en caminos 

de todos los distritos.

Evacuación pluvial, ¢1.042.253.940,76. 

Colocación de alcantarillas, 5.321.25 metros de longitud.

Construcción de cabezales y cajas de registro,  1.477.44 metros 

cúbicos de concreto.

Construcción de cordón y caño, 3.305.10 metros lineales.

Superficies duraderas, ¢ 3.102.104.789,19. 

42.5 kilómetros de asfaltados, losas en concreto y recarpeteo. 

Bacheo 25.5 km. 

Puentes vehiculares, ¢ 210.790.222.15 construcción y mantenimiento. 

Demarcación vial 28.66 km ¢ 23.393.113,00.

El mejoramiento de los caminos, es fundamental para seguir con 

el desarrollo del cantón, estas obras benefician a: los agricultores, 

empresarios, estudiantes, transportistas, comerciantes y a la población 

en general.

Caminos

El Concho.

Colegio Florencia.

Colegio Venado.
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Trabajo junto a las
instituciones del Estado

Muni Móvil llegó con más de
6 100 servicios a los contribuyentes

Por medio del Consejo Cantonal de Coordinación 
Institucional (CCCI) durante el 2019, se realizaron un 
total de 8 sesiones ordinarias de trabajo, se logró así, 

desarrollar un total de 33 actividades coordinadas 
interinstitucionalmente, trabajando con diferentes 
comisiones.

Como parte de la mejora continua, durante el 
2019 la Municipalidad de San Carlos consolidó el 
servicio denominado Muni Móvil, que permite a 
los contribuyentes acceder a sus servicios sin tener 
que viajar al Palacio Municipal en Ciudad Quesada. 
La Muni Móvil opera en salones comunales, oficinas 
de asociaciones de desarrollo o instalaciones de 
la Cooperativa Coocique, donde los funcionarios 

municipales se ubican para ofrecer los servicios 
ahorrándole tiempo de viaje a los vecinos del cantón.  
Gracias a este esfuerzo del Gobierno Local se 
realizaron seis mil ciento tres servicios municipales 
en los trece distritos. Trámites como; patentes, 
declaraciones de bienes inmuebles, actualización de 
datos, cobros, requisitos de visado y consultas varias 
forman parte de los servicios prestados.

Comisión Desarrollo Económico

Para el cumplimiento de proyectos, con incidencia 
local vinculados al ámbito económico. 

Comisión Política Social

Para el cumplimiento de proyectos, con incidencia 
local vinculados al ámbito social y de la Salud.

Comisión Ambiente

Para capacitar a organizaciones comunales sobre 
manejo de residuos.

Comisión Identidad Cultura y Deporte

Actividades con jóvenes en campo deportivo, 
minicampamentos, celebraciones de fechas 
importantes, festivales, entre otros.

Comisión Infraestructura, Equipamiento y Servicios

Temas como: Movilidad Segura, Seguridad 
Vial, Regulación del Tránsito y Prevención para 
Conductores

CCCI



Más de ¢328 millones
en obras comunales

El Departamento de Enlace Comunal, es uno de 
los más importantes para los grupos organizados 
del cantón, desde que se creó esta unidad, cientos 
de organizaciones, han podido ver el desarrollo en 
sus comunidades haciendo sueños realidad; año 
con año, son cada vez más, las obras que reflejan el 
desarrollo comunal, trabajando en equipo con aportes 
municipales y sobre todo, el aporte de los habitantes 
del cantón.

En el 2019: escuelas, colegios, salones, instalaciones 
deportivas, parques infantiles y cocinas comunales, 
fueron parte de las obras mejoradas y construidas en 
comunidades del cantón.

Durante el 2019 este Gobierno Local, invirtió más 
de ¢328.000.000 en obras comunales, entre ellas: 
Centros Educativos, Salones Comunales, Instalaciones 
Deportivas, Cocinas Comunales, Estadio Municipal y 
Parques Infantiles, todos ubicados en los trece distritos 
del cantón de San Carlos.

Con estos recursos, se atendieron: 64 Centros 
Educativos, 25 Salones Comunales, 18 Instalaciones 
Deportivas, 12 Cocinas Comunales, 4 Parques 
Infantiles y se hicieron mejoras a 10 Obras Comunales.

Mejoras a Centros Educativos
¢82.118.000 mejoras en 64 Centros Educativos.

Mejoras a Salones Comunales
¢55.038.890 inversión en 25 Salones Comunales.

Mejoras en Instalaciones Deportivas
¢74.783.496 beneficiaron a 18 Instalaciones 
Deportivas.

Mejoras en Cocinas Comunales
¢17.856.000 mejoramiento en 12 Cocinas 
Comunales.

Mejoras en Obras Comunales
¢59.209.502 inversión en 10 Obras Comunales.

Instalación de Parques Infantiles
¢14.125.000 beneficiaron 4 comunidades con 
Parques Infantiles.

Instalación del Estadio Carlos Ugalde Álvarez
¢24.933.870 invertidos en el Estadio Municipal.

Mientras exista organización en las comunidades y se 
trabaje en equipo con el municipio, seguiremos de la 
mano, juntos desarrollando el cantón.

Obras 
comunales

Feria del Agricultor, Ciudad Quesada.
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Mejor recolección y tratamiento 
de los residuos ordinarios

La Municipalidad de San Carlos 
en el periodo 2019, logró llegar 
a nueve distritos con el Servicio 
de Recolección de Residuos, y 
consolidó, su proceso de buenas 
prácticas en la disposición, manejo 
y tratamiento de los Residuos en el 
Relleno Sanitario.

En el 2019, se recolectó y se 
brindó tratamiento a 27,294.97 
toneladas de Residuos Sólidos 
que fueron depositados, en una 
celda impermeabilizada y se trató 
el 100% de los lixiviados o líquidos 
generados de los residuos, se 
logró ampliar la vida útil del relleno 
sanitarios por aproximadamente 
nueve años más, al construir e 
impermeabilizar una nueva, con un 
costo de 200 millones de colones 

y se concluye con el 90% de la 
flota renovada.

Como parte de la responsabilidad 
ambiental, se realizaron tres pozos 

utilizados para realizar muestreos 
de aguas subterráneas y sus 
respectivos análisis para evitar la 
contaminación.

Manejo de 
desechos

Planta de Tratamiento y Oficinas 
utilizan Energía Solar

Gracias a la instalación de un 
sistema de generación eléctrica, 
con energía solar en la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales 
y las oficinas del Relleno Sanitario, 
la Municipalidad de San Carlos, 
logrará economizar cerca de 300 
mil colones mensuales por pago 
de energía. 

Planta de tratamiento de lixiviados.

Trinchera donde se depositan residuos.



15

Se alcanzó el 95.69% de 
ejecución del presupuesto
Del presupuesto total 2019, por un 
monto de ¢17.924.100.000,00, la 
Municipalidad de San Carlos, logró la 
ejecución general de un 95.69%. 

La ejecución del presupuesto, la 
Municipalidad de San Carlos, lo 
distribuye en cuatro programas:

Programa I. Administración

El Programa I, se subdivide en 
Administración General, Auditoría, 
Administración de inversiones 
propias, registro de deudas, fondos y 
transferencias.

EL monto presupuestado suma 
¢4.266.137.147,09. Se ejecutaron 
¢4.159.314.053,65.

Dirección y Administración 
General

Es importante recordar, que el Código 
Municipal, artículo 93 establece 
un 40% máximo de los ingresos 
ordinarios municipales, para atender 
los gastos generales administrativos; 
sin embargo, la administración 
municipal solamente alcanzó, un 23%, 
permitiendo economizar recursos 
para invertir en obras, proyectos y 
servicios.

Auditoría Interna

El presupuesto asignado a la 
Auditoría Interna, representa el 1% del 
Presupuesto Global. La suma total fue 
¢176.242.002,64.  

La ejecución conseguida por 
¢158.804.620,99

Registro de deudas y fondos 
públicos

El monto presupuestado en el 2019, 
fue por la suma de ¢1.194.514.900,85 
que representa un 7% del presupuesto 
total. 

Programa II. Servicios 
Municipales.

El monto total presupuestado en 
servicios municipales, asciende a 
la suma de ¢4.448.010.040,91, que 
representa el 25% del Presupuesto 
Global, logrando una ejecución del 
96% equivalente a ¢4.249.552.836,71.

Programa III. Inversiones

Este grupo incluye proyectos que 
tendrán como fin, la construcción, 
adición y/o mejoramiento de todo 
tipo de edificios, vías de comunicación 
terrestre, fraccionamiento o 
habilitación de un terreno para fines 
urbanos y otros proyectos.

Se presupuestó, en el programa 
de inversiones la suma de 

¢9.136.073.606,61, mismo que 
representa un 45.86% del Presupuesto 
Global. La ejecución fue de 
¢8.674.040.406,35, que representa un 
95% de lo presupuestado.

Programa IV. Partidas Específicas

Este programa refiere, a recursos del 
Estado incluidos en Presupuestos 
Nacionales para atender necesidades 
públicas locales, comunales o 
regionales.

El monto total presupuestado, en 
el programa de partidas específicas 
asciende a la suma de ¢73.879.206,39, 
que representa el 0.41% de lo 
presupuestado en 2019, ejecutándose 
¢69.283.670,30.

Ejecución de 
presupuesto

• En el 2019

Presupuesto 2019
¢17.924.100.000,00

Ejecución general
95.69%

Programa I. Administración
Monto presupuestado ¢4.266.137.147,09

Monto ejecutado ¢4.159.314.053,65

Programa II. Servicios Municipales.
Monto presupuestado ¢4.448.010.040,91

Monto ejecutado ¢4.249.552.836,71

Programa III. Inversiones
Monto presupuestado ¢9.136.073.606,61

Monto ejecutado ¢8.674.040.406,35

Programa IV. Partidas Específicas
Monto presupuestado ¢73.879.206,39

Monto ejecutado ¢69.283.670,30.
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14.027 mujeres,
niños y adultos atendidos

La familia ha sido, es y será, base 
fundamental de la sociedad, 
en la Municipalidad adquirimos 
un compromiso, de invertir en 
prevención, formación y desarrollo 
social. Lo más importante en 
una comunidad, es su gente, no 
hacemos nada con desarrollar 
proyectos y obras de infraestructura; 
sino, decidimos meter la mano con 
firmeza en la defensa de los niños, 
niñas, jóvenes y adultos que viven 
en cada pueblo, en cada hogar, 
hombres y mujeres que construyen 
una sociedad mejor, más apta para 
convivir. 

Durante el 2019, la Municipalidad 
de San Carlos, en el programa de 
atención a las personas sean mujeres, 
niños o adultos mayores, atendió un 
total de 14.027 personas, distribuidas 
en los trece distritos del cantón.

Dentro de estos esfuerzos, 
se dieron capacitaciones y se 
apoyaron celebraciones que buscan 
empoderar a grupos vulnerables de 
la población, así como trabajar en la 
prevención con jóvenes y niños.

Desarrollo 
Social

Algunas de estas tareas se materializaron con espacios como:

• ¿Armas? ¡No, gracias!

• Celebración del Día de la Persona Adulta Mayor.

• Celebración del Día de la Mujer Rural.

• Conmemoración del Día de la NO Violencia 

contra la Mujer.

• Talleres sobre Género.

• Hombres Valiosos de San Carlos.

• Actividades con grupos de hombres.

• Aprender a Vivir Sin Violencia.

• Procesos de Formación Humana.

• Atención individual (ANUAL).

• Talleres de Sexualidad y Afectividad.

• Persona Joven.

• Prevención de Conductas.

• Taller sobre Prevención y Abordaje de Conductas 

Autodestructivas.

• Organización Comunal. 

• Niñez, Adolescencia y Juventud.

• Charlas y talleres sobre Prevención del Bullying 

en las Escuelas.

• Coordinar Plan de Negocios con el INA.

• Actividades para Promoción de Género.

• Celebración y Conmemoración del Día 

Internacional de la Mujer. 

• Red de Cuido del Adulto Mayor San Carlos.



Metas del 2019 se cumplieron
en un 99.30%

El éxito alcanzado por la Municipalidad de San Carlos, 
se encuentra íntimamente ligado al cumplimiento de 
las metas, la cuales están contempladas en el Plan 
Operativo Anual (POA).

Para el 2019, el plan operativo tuvo un total de 120 
metas, de las cuales muchas se subdividen en una 
cantidad importante de proyectos y que se establecen 
según cada uno de los programas.

El programa I correspondiente a la administración, 
tuvo un total de 20 metas, el programa II servicios 
contó, con 17 metas, el programa de inversiones 45 
metas y el programa IV de partidas específicas, fue 
conformado por 38 metas.

Programa I - Administración

20 metas programadas
100% de ejecución

Programa II - Servicios

17 metas programas
100% de ejecución

Programa III - Inversiones

45 metas programadas
97% de ejecución

Programa IV - Partidas Específicas

38 metas programadas
100% de ejecución

Plan Operativo 
Anual

El promedio alcanzado en ejecución 
de metas, es de 99.30%.

El plan operativo, es un documento oficial en el que 
los responsables de una organización enumeran los 
objetivos y las directrices que deben cumplir en el 
corto plazo. Por ello, un plan operativo, se establece 
generalmente con una duración efectiva de un año, 
lo que hace que también sea conocido como plan 
operativo anual o POA.

Para garantizar el cumplimiento de las metas y el 
compromiso de la fuerza laboral en alcanzar los 
objetivos planteados, el Departamento de Planificación 
realiza evaluaciones trimestrales y ejercicios de 
seguimiento junto a las jefaturas coordinadores de 
cada unidad.
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Apoyamos la cultura,
deporte y recreación

En el 2019, el Departamento de 
Relaciones Públicas, dio la mano 
al Deporte la Cultura y Recreación, 
por medio de diferentes actividades, 
que se organizaron en los distritos 
del cantón. Como parte del trabajo, 
se organizaron o patrocinaron 11 
grandes eventos de corte cultural 
y tradicional, por citar algunos 
podemos mencionar: El desfile de 
boyeros de Venecia, la celebración 
de las Tradiciones Sancarleñas, 
Festival Cultural Huellas en la 
Fortuna, la Semana Cívica Ciudad 
Quesada, Festival Internacional 
del Folklore y el Festival Navideño 
Ciudad Quesada.

También por medio de este 
departamento, se brindó apoyo 
mediante patrocinio en logística 

y especies, a la realización de 
63 actividades de corte Cultural, 
Recreativo, Tradicional y Deportivo, 
así como los Festivales Navideños 
en los distritos. 

Relaciones 
públicas

Se trabajó, en el fortalecimiento 
y equipamiento de 20 grupos 
organizados del cantón, mediante 
la donación de servicios de 
transporte, capacitación, trajes 
típicos, y útiles culturales. 
Seguimos entregando banderas del 
cantón, a los centros Educativos 
sancarleños, se llevaron a cabo 4 
Talleres de Danzas Internacionales 
de Colombia, Honduras, Panamá y 
una de Swing Criollo.

Finalmente,  para la promoción y 
apoyo al Deporte y la Recreación, 
también se colaboró con 62 
equipos, Instituciones Educativas, 
Subcomités de Deportes o 
Asociaciones Deportivas existentes 
en el cantón, mediante la donación 
de uniformes, transporte y útiles 
deportivos.

• Más de 160 millones de 
colones de inversión

Celebración de las Tradiciones Sancarleñas.



Control interno

El fortalecimiento del Control Interno, como 
herramienta de buenas prácticas administrativas 
le permitió a la “Municipalidad de San Carlos” en 
el periodo 2019, obtener la nota perfecta de 100, 
en el Índice Institucional de Cumplimiento de 
Disposiciones y Recomendaciones (IDR), donde se 
evalúa el cumplimiento de las disposiciones emitidas 
por la Contraloría General de la República.

En este periodo se ubicó, en el primer lugar en el Sector 
de Servicios para el Desarrollo Local, entre todas las 
124 instituciones evaluadas e igualó el primer lugar 
con los Bomberos, BN-SAFI, BN-Valores y la UNED.

En Control Interno durante el 2019, se actualizaron un 
total de 173 procedimientos, entre procesos nuevos 
y modificados, se aprobaron además 9 reglamentos 
internos, que regulan actividades de unidades como: 
Salud Ocupacional, Recolección de Residuos, 
Desarrollo y Control Urbano, Servicios Generales, 
Enlace Comunal, Relaciones Públicas, Administración 
Tributaria y el Concejo Municipal.

Autoevaluación de control interno

Se está aplicando, la Autoevaluación del sistema de 
Control Interno, que abarca la revisión del estado 
de cumplimiento de todos los controles existentes 
en las 37 unidades funcionales que conforman la 
Municipalidad de San Carlos, para garantizar de 
forma razonable, el cumplimiento de la Ley 8292, Ley 
General de Control Interno, la normativa emitida por la 
Contraloría General de la República y las regulaciones 
internas en materia de Control Interno, existentes en 
la Municipalidad de San Carlos. La Autoevaluación de 
Control Interno, incluye un proceso de capacitación 
para todas las jefaturas de la Municipalidad y el 
personal clave de cada una de las unidades, para un 
total de 61 personas capacitadas.

Seguimiento de disposiciones

El avance en el cumplimiento de las disposiciones es del 
61%. En la tabla siguiente, se indican los responsables 

Nota perfecta

del cumplimiento de dichas actividades. Igualmente, 
los entes que han emitido dichas disposiciones son 
los siguientes:

Admin. Tributaria
Alcaldía
Archivo Central
Asesoría Concejo
Asesoría Jurídica
Contabilidad
Control Interno
Desarrollo Estratégico
Desarrollo Urbano
Enlace Comunal
Gestión Ambiental
Dirección Hacienda

TOTAL

Responsables de disposiciones

Mercado Municipal
Plantel Municipal
Policía Municipal
Proveeduría
Recursos Humanos
Rojas Salazar Merilyn
Servicios Generales
Servicios Públicos
Tesorería
TIC
UTGVM

2
52
1
1
6
2
7
9
6
7
1
4

199

2
20
3
41
9
1
5
3
1
7
9
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